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Ministerio de Defensa número 54/1'82, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Maninez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuanel
General del Ejército).

Ministerio de Detensa número 54/19~2, de lb de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

Madrid, 17 de septiembre de I 990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Tenienle General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora. de la
Jurisdicción Contencioso·Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa ~úmero .54/l98~, de I~ de marzo, dispongo que
se cumpla en sus proplOS térnllnos estImatonos la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Dire<;.tor general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25668 ORDEN 413/39160/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Adminislrativo del Tribunal Superior de lusti·
cia de Aragón. dictada con fecha 27 de junio de 1990, en
el recurso número 539/1990. imerpuesto por don Arturo
José M. Gil BUTiIlo.

25672 ORDEN 413/39164/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrati~'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Cantabria, dictada con fecha 5 de febrero de 1990,
en el recurso mimero 311/89, interpuesto por do" José
Fiusa ,Almagro.. __ + _ ••

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956:
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre convocatoria vacante de Práctico de Puerto de Sar.tander.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.";'P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.
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ORDEN 413/39161/1990, de l7 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati\'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, dictada con fecha 27 de junio de 1990, en
el recurso ~úmero 541/1990. interpuesto por don Fernando
Garc(a Sierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.°de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de I 990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39162/1990. de 17 de septiembre, 'por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministralivo del TribunalSuperior de Justi·
cia de Zaragoza, dictada conJecha. 14 de mayo de 1990, en
el recurso número 1.270/89, interpuesto por don Luis Javier
Urge! Pi_illa.

ne conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de, 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p!opios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre indemnizaclón de residencia eventual.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército),

ORDEN 413/39163/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministra!ivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 15 de mayo de 1990, en
el recurso número 24/1990, interpuesto por don Dario
Badules Bueno.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

ORDEN 413/39165/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 15 ,de mayo de 1990. en
el recurso número 17/1990, interpuesto por don MiJnuel
Pueyo Vicente.

.De, cl?nformidad con lo establecido en la Ley· Reguladora de la
JunsdIcción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa ~úm~ro .54/198~, de I~ de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propIOS termmos estlmatonos la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano 'Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39166/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioSlrAdministrativo del Tribunal Superior de1usti
cia de Aragón, dictada con fecha 15 de mayo de 1990, en

-"O el recurso número 16/1990, interpuesto por don Fernando
Piornos Lápez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa nümerq 54/1'982, de 16 de marzo, dispongo que
se .cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

•
ORDEN 413/39167/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del 'Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 14 de mayo de 1990, en
el recurso número 19/1990, interpuesto por don Miguel
Angel Cativie/a Lombarte. .

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del


